
25 c e n t s . Sábado 15 de Octubre de 1887 Año 1887-88

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (L^y de 3 Noviem
bre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes......................
Por un número suelto . . . .
Anuncios para suscriptores, linea. . . 
ídem para los que no lo son . . . .

1*50 ptas.
0‘25 » 
0‘10 . ,
0*2F . ¡I

íúm. 3229. PUNTO DE SUSCBICION.
En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miseri 

cordia, número 4.

SECCION OFICIA!..
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 11 Octubre.

■■ 1

Núm. 651

Cihl fio 18 Bronncla
DE LAS BALEARES

Sección 2 *—Negociadlo de Poli
cía urbana.—Habiendo el Ayunta
miento de la villa de La Puebla en 
sesión de 4 de Setiembre último, 
acordado la expropiación de la man
zana de casas existente entre la pla
za de la Casa Consistorial y la del 
Vaumar, con arreglo á los planos y 
memoria descriptiva que obran en 
estas oficinas, y que.laudo dicho 
proyecto declarado de utilidad pu
blica a los efectos legales; he acor
dado hacerlo público por medio <lel 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, 
á fin de que llegando á conocimien
to de los interesados en las expro
piaciones que deben llevarse á cabo, 
cuya relación se publica á conti
nuación, puedan estos deducir por 
escrito ante la Alcaldía de La Pue
bla, en el preciso término de veinte 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el neriódico oficial, las 
Aclamaciones que tengan por con
veniente, contra la necesidad de la 
ócupación que se intenta, en la in
teligencia deque pasado dicho tér
mino sin haber reclamado, se pro
cederá á lo que haya lugar.

Palma 14 Octubre de 188’7.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávita.

Relación de los interesados cuyas 
fincas se proyecta expropiar

Juana Mayol y Oledera, calle Os
cura n.° 1 D. Lorenzo Siquier y So
cías, calle Oscura n.° 3 y calle Ma
yor números 48 y 46 accesorio 
Francisca Ana Sena Caimari é hi
jos, calle Oscura n.° 5 Martin Cla- 
derd y Serra, calle Oscura n.* 7 Isa
bel Hirem y Serra y Juana Ana Ser
ra y Reynés, calle Corta n.* 3 y Os
cura n/ll accesorio. Rafael Serra 
y Torrandel, calle de la Plaza nú
mero 38 y Oscura n.° 9 accesorio. 
Maria Bonnin y Picó é hijos, calle 
de la Plaza números 34 y 36 Anto
nio Aguiló y Aguiló, calle de la Pla
za n.° 32 y Mayor n.e 50 accesorio.

La Puebla 20 Setiembre de 1887. 
—El Alcalde, Juan Serra y Caimari.

Núm. 682
Sección de Fomento.—Comercio. 

—Habiéndome hecho presente el 
Fiel-Contraste, que se halla de ser
vicio en Manacor, que, exceptuan
do los Sres. Alcaldes de algunos pue
blos de aquel partido judicial que 
han solicitado su traslación á los 
mismos para la comprobación de 
las pesas y medidas en sus respec
tivas localidades, la generalidad de 
los industriales y comerciantes de 
los demás pueblos han dejado de 
acudir á aquel acto apesar del pré- 
vio aviso á todas las autoridades del 
propio partido. En consecuencia he 
dispuesto prevenir á los morosos, 
como lo verifico por medio de esta 
circular, que obliguen bajo su res
ponsabilidad á todos los vecinos de 
sus respectivos distritos que deben 
cumplir en el servicio de la com
probación, á que lo efectúen dentro 
el preciso término de ocho dias, á 
contar de la fecha de este anuncio 
del Bo l e t ín Of ic ia l , imponiendo 
las multas correspondientes á los 
que dentro de dicho plazo carecie

ren del certificado del Fiel-contras
te; pues teniendo los Alcaldes, como 
tienen, el deber de evitar á sus ad
ministrados los fraudes de que pue
den ser objeto por la referida omi
sión, han de procurar con celo el 
cumplimiento anual de este servi
cio, y no le cumplen con la sola 
foi malidad de disponer se anuncie 
al público por medio de pregón.

Ei Fiel contraste queda encarga
do de dár cuenta del resultado de 
esta circular al término de los ocho 
dias, á fin de adoptar, en su caso, 
las medidas que procedan.

Palma 14 Octubre de 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávil».

Núm. 653
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Setiembre 
último.
Dia 4.—Leída el acta de la anterior 

se acordó; aprobar el padrón de la 
prestación personal y exponerlo al 
público á efectos de agravio: constrnh 
las aceran de la calle de Ne Batlesa y 
empedrar la acequia del PonterrÓ y 
últimamente, aprobar el extracto de 
los acuerdos tomados por este Ayun
tamiento durante el mes de Agosto 
último.

Dia 11.—Aprobada el acta de la 
anterior, se acordó: la distribución de 
fondos con arreglo á las disposiciones 
sobre contabilidad; observar si el lu
gar que posee Pedro Juan Miró en la 
calle del Pou Davall, corrompe las 
aguas del pozo público del mismo 
nombre: que la comisión de obras 
emita dictamen sobre la instancia 
presentada por Pedro Juan Miró ante 
el Gobernador Civil de esta provincia; 
dar principio á las obras del puente 

de la Torre y finalmente, conceder 
autorización para la construcción de 
varias obras á ciertos vecinos.

Dia 18—Aprobada el acta de la 
anterior, se acordó: satisfacer del ca
pítulo de imprevistos los gastos que 
se ocasionen con motivo de la forma
ción del censo de población; exponer 
al público el proyecto del ptesupueeto 
extraordinario del corriente año eco
nómico: qu se habilite un local para 
la matanza le cerdos en el matadero 
público, que se efectúen ciertas obras 
en la estación telegráfica: aprobar la 
línea divisoria entre la calle de la 
Clota y la propiedad de D. Guillermo 
Blanes; quedar enterados de los tra
bajos practicados por el Sr. Reines 
auxiliar del Arquitecto de la provin
cia y finalmente, aprobar el proyecto 
de fachada de la casa de Antonio 
Quetglas.

Dia 25.—Aprobada el acta de la 
anterior se acordó: activar la cobranza 
de las cédulas personales; satisfacer 
al Jefe del Batallón de depósito de 
Palma varios suministros que anticipó 
á los mozos de este pueblo: dar cuenta 
á la Junta pericial del comunicado de 
la Delegación de Hacienda referente 
á la reforma de las cartillas e valúalo - 
rias; que Sebastian Febrer y Ginart 
saque el agua de la fuente pública; 
aprobai el dictámen de la Comisión 
de obras referente á la instancia de 
Pedro Juan Miró y últimamente tam
bién se aprobó el proyecto de fachada 
de la casa de Gerónimo Serra.

JUNTA MUNICIPAL.

No se celebró sesión alguna durante 
el mes, cuyos acuerdos son objeto del 
presente extracto.

Arta 2 Octubre de 1887.—El Alcal
de, Antonio Esteva.—P. A. del A., 
Juan Sancho, Secretario.

M.C.D. 2022



Núm. 684 Núm. 698

BEPÜMTBÁ DE FONDOS IUNIGIPALES BE OAPDBPERA.
--------------------------------------------

Primer trimestre de 1887 á 1888.
Cuenta del primer trimestre del año económico de 1887 d 1888 cgue rinde e 

Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos cerifi
cados en la Caja de su cargo^ á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .
Pesetas. Cts.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . 192‘51
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................... 1556*22

1758‘73
1073‘98

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pil ma .
Nacimientos rógístrados e>^ este 3uzgaclo durante la 1.a decena de Setíem'bre de 188?.

Cargo....................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . . 

Existencia, en mi poder^para el trimestre que sigue. . . 684‘75

SEGUNDA PARTE—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS,

Saldo del tri- Operaciones TOTAL 
de las operacio- ! 

nes hasta 
este trimestre.

Pese tas.

mestre ante
rior por 

operaciones 
realizadas.

Pesetas.

realizadas 
en este tri

mestre.

Pesetas.

1 Propios........................................ » »
2 Montes........................................ » »
3 Impuestos................................... » » »
4 Beneficencia............................... » »
5 Instrucción pública.................... » »
6 Corrección pública.................... » » »
7 Extraordinarios......................... »
8 Resultas....................................
9 Recursos legales para cubrir el

192*51 » 192-51

déficit...................................... * »
10 Reintegros............................... » »
11 Ampliación.................................. » 1562-22 1562-22

Cargo.................... 192-51 1562-22 1758-74

PAGOS,
Pesetas. pese tas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . »
2 Policía de seguridad. . . . » » »
3 Policía urbana y rural . . . » •»
4 Instrucción pública. . . . " » • »
5 Beneficencia......................... » > »
6 Obras públicas..................... » » »
7 Corrección pública . . . . » »
8 Montes.................................... » » »
9 Cargas.................................... ■ » » »

10 Obras de nueva construcción. » » >
11 Imprevistos.......................... » >
12 Resultas............................... » * » ’
13 Ampliación............................. » 1073*98 1073-98

Data . . , . . » 1073-98 1073*98
----- „------ ----------------

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de ¡a 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

NACIDOS SIN VIDA
y muertos ántes de ser inscritos - Total
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ambas 
clases.

1 » » » » » » » » » » » » » » )>
2 1 » 1 » . » » 1 » » » » » » » 1
3 2 » 2 » » » 2__ » » » » » » » 2
4 » » » » »* » » » » » » » » »
5 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
6 2 2 4 » » ' » 4 ! » » » » » » 4
7 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
8 1 ] 2 » » » 2 » » » » » » » 2
9 » 1 1 » » » 1 » » » » » » 1

10 2 2 » » » 2 i » » » » » » i 2

no 1 6 16 » » » 1 16 1 1 1» » » » »
| 16

Palma 11 de Setiembre de 1887.—El Juez Municipal, Miguel Vila.

Díjancianes registradas en este Juzgado durante la 1* decena de Setiembre de 1881 
clasificadas por sexo y estado cinil de los fallecidos.

Total

VARONES. ...................... , _ __
Solteras.

HE MERAS . general
Solteros casados Viudos TOTaL caep.das Viudas TOTAL !

1 » » » » » 1 » 1 1
9 1 » » 1 » » » » 1
3 1 » 1 1 » 1 2 3
4 1 1 » 2 » 1 » 1 3
5 » » » » » » » »
6 1 1 >} » 1 » » » 1
7 1 » » » » » » »
8 í 1 » » 1 4 » 4 5
9 । 1 » 1 2 » » o 3

10 i * » 1 1 » » » » 1
» »

j 5 2 1 8 7 2 1 10 18
Palma 11 de Setiembre de 1887.—El Juez ^Municipal, Miguel Vila.

Núm. @36
AYUNTAMIENTO d e  po l l e n s a  
íí-El repartimiento del impuesto de 
Consumos y sus recargos formado 
por la Junta Repartidora para el co
rriente año económico de 1887-88, 
queda de manifiesto en esta consis
torial por espacio de ocho dias y ho
ras hábiles á efectos de reclamación 
individual, que terminarán el día 21 
de este mes á la una de la tarde.

Transcurrido este plazo, ninguna 
será atendida.

Pollensa 12 Octubre de 1887.— 
El Alcalde, Antonio M.e Cerda.-Mi
guel Capllont, Srio.

En Capdepera á 30 de Setiembre de 1887.—El Depositario, Pedro 
Flaquer

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Capdepéra á 30 de Setiembre de 1887.—Ed Contador (ó Secretario 
Contador), Mateo Sirer.—V.' B.0, El Alcalde, Sebastian Ferrer.

Núm. 667
Dort Rafael Aluarez Peralta, Juez 

de primera instancia el Distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que por D. Miguel Catañy y Amen- 
gual, vecino de la villa de Llummayor 
y elector para Diputados á Cortes, se 
presentó escrito solicitando la inclu
sión en el censo electoral para dichos 
cargos y en concepto de contribuyen
tes de los nombres siguientes: Juan

Amengual y Fullana, Pedro Antonio 
Bailester y Cardell, Ignacio Barcelóy 
Vidal, Miguel Caldés y Mut, Lucas 
Garboneil y Salva, Bernardo Cardell 
y Romaguera, Sebastian Cardell y Pa
lón, Rafael Catañy y Ginard, Sebas
tian Ciar y Timoner, Agustin Cotn- 
pañy y Llompard, Miguel Puig y To
más, José Contestí y Pona, Miguel 
Contestí y Monserrat, Sebastian Con
testí y Mir, Bartolomé Pont y Tomás, 
Juan Jaume y Calafat, Bartolomé Lia
do y Amengual, Gaspar Monserrat y 
Tomás, Miguel Mulet y Romaguera, 
Mateo Noguera y Caldés, Miguel Pmg' 
server y Sanoguera, Pedro Ramón 
Puigserver y Boscana, Miguel Salvá 
y Compañy, Guillermo Sodas y 
Juan Terrasa y Cardell, Magin Tomás 
y Contesti, Antonio Tomás y Catañy, 
Damian Tomás y Amengual, Damián 
Tomás y Bailester, Juan Tomás y 
Noguera, Pedro Antonio Vadell y Mas, 
Miguel Vidal y Vidal, Onofre Vidal 
y Salvá, Damian Sastre y Garau, M*' 
tíns Catañy y Amengual y Antonio To
más y Ramis.

Lo que se anuncia, en cumplimieD' 
to de lo dispuesto en los artículos 
veinte y siete y veinte y ocho de B 
Ley electoral, citándose y emplazán
dose á los mismos interesados ó cua*

M.C.D. 2022



lesquiera otros electores para que den
tro del término de veinte días á con
tar desde la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, puedan com
parecer á formular oposición á la in
clusión que se pretende.

Palma ocho de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Rafael Alva- 
rez rVrtha.—Ante mi, Guillermo Vi
dal.

Núm. 608
Don Monserrate García Sánchez, 

Juez de primera instancia del 
partido de Mahon.

En virtud del presente se cita, da
ma v emplaza á Juan Sarnpol y Ca- 
brisas, natural de Ciudadela, hoy 
dia ausente en ignorado paradero 
para que dentro el término de nue
ve di as comparezca en este Juzgado 
á contestar la demanda de pobreza 
interpuesta por Catalina Coll y Hu- 
guet y de la que se le confiere tras
lado, parándole si no lo hiciere el 
perjuicio que hubiere lugar, pues 
asi lo tengo mandado en providen
cia de ocho del actual en los referi
dos autos. .

Dado en Mahon á diez Octubre de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Monserrate García Sánchez.—Ante 
mi, Lorenzo G. Pons, Escribano.

Núm. 639
En virtud del presente y por este 

segundo edicto, se cita llama y em
plaza á los que se crean con dere
cho á heredar los bienes dejados, 
por D. Vicente Montanari y Sam- 
pol, vecino que fue de esta Ciudad, 
á su fallecimiento ocurrido el nue
ve de Enero del corriente año con 
testamento ordenado con fecha do
ce Enero de mil ochocientos cin
cuenta y ocho ante el Notario que 
fué de esta residencia D. Jaime Vi- 
llalunga, mediante el cual inshtuyó 
por sus herederos universales pro
pietarios á sus parientes consanguí
neos; más próximo á sus libres vo 
luntades;á fin de que dentro del tér
mino de dos meses á contar desde la 
publicación de este edicto en la Ga
ceta de Madrid se presenten á de
ducir dicho derecho en este Juzga
do en los autos promovidos por don 
Fernando, D Pedro y D." Josefa 
Montanari y Sarnpol hermanos ger
manos del referido finado en solici
tud de que se declare ser ellos los 
parientes llamados por el espresado 
testador y se les adjudique en con
secuencia los indicados bienes; pa
rándoles si no comparecieren el per
juicio que hubiere lugar; pues asi 
lo tengo mandado en providencia 
de hoy en los referidos autos, en los 
que no han compadecido ningún 
otro peticionario en méritos del 
primer edicto.

Dado en Mahon á doce Octubre 
de mil ochocientos ochenta y siete. 
—Monserrate García Sánchez.—An
te mi, Lorenzo G. Pons, Escribano.

MINISTERIO DELA GOBERNACION

REELES ORDENES

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la subasta de 
las obras de mejora para la conduc
ción y distribución de aguas á la ciu
dad del Puerto de Santa María, la 
expresada Sección, en 4 del actual, 
emite acerca del particular el dictá- 
meti siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 
28 de Setiembre próximo pasado se 
ha remitido á esta Sección, para que 
informe con toda urgencia, el expe
diente de suspensión de la subasta de 
las obras de mejora de conducción y 
distribución de aguas de la Piedad 
en el Puerto de Santa María, provin
cia de Cádiz.

Resulta de los antecedentes, que 
teniendo noticias extraoficiales la 
Dirección general de Administración 
local del Ministerio del digno cargo 
de V. E. por haberse presentado varias 
personas á examinar el proyecto de 
abastecimiento de aguas á dicha lo
calidad, de que el Ayuntamiento había 
señalado por sí para el día 25 de 
Agosto ultimo la subasta referida, 
prescindiendo de que ésta fuera do
ble, según lo establecido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, pre
vino al Gobernador de la provincia, 
por telegrama del l.° de dicho mes, 
que serían nulas todas las que se cele
brasen fuera de lo establecido en la 
expresada disposición y circular de 
19 de Abril del citado año de 1883, 
emanada del Centro de su cargo.

En su vista, el Gobernador dió tras- 
ado del leferido telegrama al Alcalde 

del Puerto de Santa María y suspen
dió con la fechado1 mismo día la su
basta anunciada para el 25, y con la 
del 3 remitió á la Dirección, de Ad
ministración local copias de los planos, 
proyectos, presupuestos y condiciones 
facultativas y económicas, así como 
el anuncio de la subasta para su inser
ción en la Gaceta.

En vista de los documentos de que 
queda hecha referencia, el repetido 
Centro directivo devolvió el proyecto 
facultativo de las obras, á fin de que 
se subsanasen ciertos defectos que 
había observado, y devuelto con las 
debidas rectificaciones, se señaló para 
la subasta el día 7 del corriente, á las 
doce de la mañana, insertándose los 
correspondientes anuncios en la Ga 
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Con fecha 21 de Setiembre próximo 
pasado, la Sociedad de Altos Hornos 
y Fábricas de hierro y acero de Bilbao 
acudió á V. E. exponiendo que, por 
el anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid sacando á pública subasta 
las obras de que queda hecho mérito, 
se había enterado de que al parte de 
hierro, importante 222.057 pesetas 
50 céntimos, es decir, el 88 por 100 
aproximadamente del total de las 
mismas, y que constituye la mayoría 
de dicho material, tubos de hierro 
fundido, respecto de los cuales no se 
indica la resistencia precisa á que de
ben someterse: que en el art. 10 del 
pliego de condiciones facultativas se 
dice que la tubería, ha de proceder 
precisamente de Glasgow, con lo que 
se prohíbe que sean de producción 

española, lesionándose así los intere
ses del vencidario del Puerto de Santa 
María, sin ninguna ventaja para el 
servicio que se trata de mejorar con 
la limitación de la procedencia, y con 
ella la competencia en los precios de 
dicho material: que no sólo en Espa
ña, sino que también en otros puntos 
de Inglaterra, Alemania y Bélgica, se 
fabrican tubos de hierro de tan buena 
calidad como la de aquel punto, estri
bando sólo la cuestión en fijar el nú
mero de atmósferas que deben resistir; 
que 110 puede menos de ser anómalo 
que se hagan excepciones entre fabri
cas extranjeras y hasta se excluya á 
las naciona^s que, además de contri
buir con sus capitales, al sostenimiento 
de las cargas públicas y a! fomento 
de la riqueza en España, pueden ofre
cer [roductos muy superiores en 
calidad á los extranjeros: que la So
ciedad exponente no desea que se ex
cluyan de la subasta los productos 
extranjeros, sino que se admitan los 
suyos en competencia con ellos, no 
vacilando en afirmar que, en igualdad 
de circunstancias, darán sus tubos 
mayor resistencia que los que proce
dan de Glasgow, por todo lo cual 
suplica que, prévios los informes que 
se estimen convenientes, se suspenda 
la subasta anunciada para el día 7 del 
actual, y que se amplíe el art. 10 del 
referido pliego de condiciones en el 
sentido de que se admitan tubos de 
hierro fundido de cualquiera proce
dencia que llenen las condiciones 
técnicas requeridas al abrir nueva su
basta ó se modifique al objeto la pre
sente.

La Sección entiende que es digna 
de ser atendida la solicitud de la So
ciedad Altos Hornos de Bilbao, pues, 
aparte de que con la suspensión de la 
subasta anunciada no se causa perjui
cio á tercero, pudieran resultar, por 
el contrario, favorecidos los intereses 
del vecindario del Puerto de Santa 
María con las modificaciones que, 
como consecuencia de la suspensión 
y prévios los informes facultativos que 
se considerasen convenientes, habría 
de introducir en e! pliego de condicio
nes facultativas, modificaciones que 
promoverían necesariamente mayor 
coucuirencia á la subasta, y como 
resultado de ella mayor economía en 
los tipos de remate para la ejecución 
de las obras y mejor calidad en el 
material de hierro.

Es cierto que las disnosiciones vi
gentes, en relación á ios contratos 
provinciales y municipales, sólo atri
buyen á V. E., respecto á los proyec
tos facultativos, la intervención, en 
cuanto á que se celebre la doble y 
simultánea subasta prevenida en Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, y 
obligar á las Corporaciones á que 
cumplan todas las condiciones que 
dicha disposición exije para la ejecu
ción de obras de la naturaleza de que 
se trata; pero también lo es que la 
pretensión de la referida Sociedad es 
de todo punto justa, puesto que sólo 
se reduce á promover la concurrencia 
de licitadores, objeto principal de toda 
subasta, y la mayor economía en toda 
clase de obras y servicios, pues el 
señalar sólo á Glasgow para el sumi
nistro de los tubos de hierro neceea- 
rios para las obras, valdría tanto como 
crear á favor de aquella ciudad un 
privilegio injustificado, del [ue segu
ramente sabría sacar todo el partido

3
posible, y como además uno de los 
deberes de V. E. es el de velar por 
los intereses de las Corporaciones 
populares, en virtud de la alta inspec
ción que las leyes le encomiendan, 
opina la Sección:

l.° Que procede suspender la su
basta de las obras de que se trata, 
anunciada para el día 7 del comen
te; y

2/ Que dada la índole é impor
tancia del asunto, debe someterse el 
expediente al Consejo de Sres. Minis
tros, á fin de que, prévios los infor
mes que estime oportunos, adopte la 
resolución que proceda.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el del Ayuntamiento 
del Puerto de Santa María y demás 
efectos, Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Cádiz.

(Gaceta 5 Octubre.)

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el espediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Antolin Pin
to de 1a Peña y D. Fernando Martin 
Gutiérres contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial que declaró váli
das las elecciones municipales verifi
cadas en los días 1 al 4 de Mayo últi
mo en el Ayuntamiento de Morales 
de Toro, dicho alto Cuerpo ha emiti
do con fecha 20 de Septiembre próxi
mo pasado el siguente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente en que D. Antolin 
Pinto y D. Fernando Martín Gutiérrez 
recurren en alzada contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Zamora, 
que declaró validas las elecciones 
municipales celebradas en Morales de 
Toro en el mes de Mayo último.

Resulta en que los tres días desig
nados para la elección de cinco Con
cejales se hizo una reclamación por 
D. Tomás Betegón, fundada en que 
debiendo votar solamente cada elec
tor tres candidatos había papeletas 
con cuatro nombres. Esta protesta 
fué desechada.

En el acto del escrutinio general se 
eliminaron los nombres de los que 
tenían el cuarto lugar en las papeletas, 
y por mayoría se declaró Concejales á 
los cinco individuos que después de 
la eliminación aparecieron con mayo
ría de votos:

Expuesta al público la lista de los 
elegidos reclamaron en el plazo legal 
ante el Ayuntamiento y comisionados 
Pinto y Martin Gutiérrez, siendo de
sestimada su protesta, como también 
lo ha sido por la Comisión provincial, 
fundada en que si bien no podían vo
tarse más que tres nombres en cada 
papeleta, han sido descontados los 
que hacían el número cuatro en las 
mismas;
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Este procedimiento está ajustidn a I 
k> q'b- dispulieu el ivc. 4*2 de ia n-y 
Municipal, el 71 y 73 de la Electora! 
y la regla 3.a de la Real orden de 16 
de Abril de 1881:

Por tanto, no habiéndose compu
tado tales votos á los que aparecían 
designados en cuarto lugar, y sí sólo 
á los de los tres primeros, y procla
mándose Concejales á los cinco que 
obtuvieron mayoría, estuvo en su lu
gar el acuerdo do la Comisión provin
cial de Zamora, y la Sección opina 
que procede desestimar el recurso in
terpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G»), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en td mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, y demás efect is, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S» muchos años. Madrid 
3 de Octubre de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Zamora.

Gaceta 6 de Octubre. 

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación de! Consejo de Es- 
lado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por varios 
electores de la villa de Colmenar 
contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Málaga, que desesti
mó una protesta de nulidad de las 
elecciones municipales verificadas 
en Mayo último, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 23 de Septiem
bre próximo pasado el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo lo dis
puesto en la Real orden de 9 de este 
mes, la Sección ha examinado el 
expediente adjunto, del que aparece:

Que ocho electores de la villa de 
Colmenar, en la provinciadeMálaga, 
acudieron á la mesa del único Cole
gio electoral de la localidad, en 4 de 
mayo último, protestando, por los 
motivos que exponían, contra la va
lidez de las elecciones que termina
ban en el expresado día.

Los individuos de la mesa deses
timaron la protesta por conceptuarla 
infundada, y lo propio hicieron, 
también por la misma razón, los que 
componían la Junta general de es
crutinio, y llegada la sesión extraor
dinaria de 1.° de Junio, los Comisio
nados de dicha Junta, fundándose 
en que no habiendo sido reproduci
da la protesta no podían conocer de 
ella, puesto que la sesión que se ce
lebraba tenia por único y exclusivo 
objeto resolver las reclamac.ones 
presentadas durante la segunda 
quincena del mes de Mayo, aproba
ron ia elección verificada.

Los autores de la protesta acudie
ron directamente á la Comisión pro
vincial, pidiendo que se declarasen 
nulas las elecciones, y quejándose 
de que no se les había notificado el 
acuerdo anterior, y de que al pedir 
al Ayuntamiento que lo hiciese, se 
jes contestó que no era posible veri-

íicarlo, una vez que carecían de de- | 
recho p im ello por no liabeise alza- í 
do de la resolución de la Junta ge
neral de escrutinio.

La Comisión provincial desestimó 
el recurso por no haberse interpues
to ante el Ayuntamiento en el plazo 
que la ley señala; porque las protes
tas presentadas á las mesas electo
rales sólo pueden ser objeto de deli
beración y fallo por las mismas me
sas antes de disolverse, y por la Jun
ta gen era I d e es- ■ r u i i n i o, si n q u e ta I es 
acuerdos sean nolificables A los que 
protestan contra la validez delaselec- 
ciones, dados el silencio de la ley, la 
publicidad de los actoselectoralesyla 
facultad de los electores para pedir 
testimonio de dicho acuerdo; porque 
esta teoría legal se halla confirmada 
por el articulo 85 -le la ley de 20 de 
Agosto de 1870, que dispone que el 
acta de escrutinio general, se archive 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
lo cual presupone que la resolución 
déla Junta ultima definitivamente 
las reclamaciones pendientes, por 
cuya razón, no habiendo sido repro
ducida la protesta en los últimos 
quince días del mes de Mayo, obra
ron acertadamente los Comisionados 
de la Junta general de escrutinio no 
entendiendo en ella; porque los re
cursos de alzada se han de interpo- 
11er necesari a mente a n te eI Tri bu na 1 
que resuelve, y los interesados no se 
atuvieron á esta regla de procedi
miento, y porque el recurso de queja 
solo procede cuando se acompaña 
justificación, siquiera no sea cum 
plida*, de la denegación de proveer 
ó fallar.

No aquietándose con este acuerdo 
cinco de los electores que autoriza
ron la protesta, suplican á V. E que 
se sirva dejarlo sin efecto, yen defi
nitiva, anular las elecciones y dispo
ner que se verifiquen otras nuevas, 
después de reponer á los Concejales 
que se hallan suspensos en virtud de 
un expediente á que aluden en su 
escrito, y que no figuran en estas 
actuaciones.

Ajuicio de la Sección no es posi
ble mantener el acuerdo apelado, 
porque no se conforma con el espíri
tu ni con la letra de la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870.

Las disposiciones contenidas en el 
til 2 °, cap 1.° de ésta, otorgan á los 
electores el derecho de protestar 
contra las operaciones electorales 
ante las mesas, ante la Junta gene
ral de escrutinio y ante el Ayunta
miento para que las reclamaciones 
sean resuellas por los Comisionados 
de dicha Junta en la sesión extraor
dinaria que, en unión con la Muni
cipalidad. han de celebrar, con arre
glo al art. 87, el primer día del duo
décimo mes del año economice; y es 
sabido que, según el articulo 88, las 
resoluciones de tales Comisionados 
son ejecutorias si, notificadas á los 
interesados á presencia de testigos, 
no acuden contra ellas á la Comisión 
provincial.

Ni el art. 66, que confiere á los 
individuos de la mesa interina la 
facultad de resolver las protestas 
que se hayan hecho contra la elec
ción de la definitiva; ni el 74, que 
otorga iguales atribuciones á los que 
forman esta; ni el 83, que concede 
análoga autorización á la Junta de 
escrutinio, dicen que estos acuerdos 
deban notificarse á los interesados, 
ni que sean apelados paia ante en-

íidad ni Corpo-a-finn alguna, y como | 
las reglas de ¡ulerpreiacion y los 
buenos principios de derecho nos 
consienten que se dé á las disposi
ciones de las leye mayor eficacia y 
extencion que la que las mismas le
yes expresen, y en defecto de un 
mandato claro y explícito de estas 
no debe dárseles otra inteligencia 
que la que consienta el espíritu que 
las informa, es indudable que los 
acuerdos de los individuos de las 
mesas electorales y los de la Junta 
de escrutinio no causan estado, y 
que, en rigor, no son más que una 
preparación del acuerdo solemne y 
definitivo que en l.° de Junio tienen 
que adoptar los Comisionados de la 
Junta de escrutinio, no únicamente 
acerca de las protestas presentadas 
durante la segunda quincena del 
mes de Mayo, sino, como dice el ar
tículo 87, respecto de todas las refe
rentes á la nulidad de la elección.

Otra cosa equivaldría á dará los 
acuerdos de las mesas electorales y 
de la Junta de escrutinio el carácter 
de ejecutorios que la ley no les con 
cede ni ha podido concederles, por
que al hacerlo hubiera roto la ar
monía que debe existir entre las 
disposiciones de una misma ley, 
faltando á uno de los principios 
generadores de la de 20 de Agosto 
de 1870, que es el de que se discutan 
los actos electorales y se depure 
escrupulosamente si se han efectua
do ó no con legalidad; y como es 
evidenleque no habría discusión am
plia ni verdadera depuración si los 
mencionados acuerdos fuesen ejecu
torios, abría que reconocer que son, 
si se aceptase la doctrina de la Co
misión provincial, puesto que la ley 
no concede recurso contra ellos, 
hay que entender que tales acuerdos 
carecen de valor positivo, ó sea que 
no tienen otro objeto que el de que 
se conformen ó combatan por perso 
ñas que los han presenciado los he
chos en que se funden las protestas 
de los electores, á fin de que llegado 
el l.° de Junio, los Comisionados 
de la Junta de escrutinio puedan, 
debidamente asesorados por las 
razones aducidas por una y otra 
parte, fallar con pleno conocimiento 
de causa las protestas formuladas 
contra la elección.

Pero no es preciso apelar, como 
acaba de hacer la Sección, á las re
glas de interpretación para fijar el 
recto sentido de la ley Electoral, 
sino que basta al efecto atenerse al 
contexto de ésta.

Nóiase la diferencia que existe 
entre ios artículos 66, 74 y 83 y 
el 87.

En los tres primeros, ó mejor di
cho, en el 83, porque á éste se re
fieren el 66 y el 74, se dice única
mente que la Junta de escrutinio re
solverá las pro'estas que se hayan 
formulado, y que los acuerdos se 
consignarán en el acta oportuna, 
mientras que el art. 87 establece 
que los Comisionados de dicha Junta 
«resolverán dep,nitiüamente todas 
las protestas sobre nulidad de la 
elección», y corno las leyes no con - 
tienen palabra alguna sin fin espe
cial y determinado, es indudable 
que el adverbio definitivamente y el 
adjetivo todas, no usados al tratar 
de las resoluciones de las me
sas electorales, ni de la Junta de 
escrutinio, prueban que el acuerdo 
de los Comisionados es el único que

tiene verdadera eficacia, el solo que 
causa estado y pone término al ex
pediente; y asi es en efecto, confor
me al art. 89, en caso de que los 
interesados no reclamen para ante 
la Comisión provincial, y es eviden
te también que dichos Comisiona
dos deben conocer y resolver cuan
tas reclamaciones consten en el 
expediente, pues si se hubiese que
rido que decidiesen únicamente 
acerca délas formuladas en la se
gur da quincena del u- décimo mes 
del año económico, en vez de em
plear en el art. 87 la palabra todas 
se hubiera dicho: «las reclamacio
nes presentadas con arreglo al ar
ticulo anterior», ú otra frase de 
igual alcance y significación.

Desde que se halla en vigor la 
ley Electoral de 1870 se ha venido 
entendiendo, sin contradicción al 
guna, que no es preciso reclamar 
de los acuerdos de las mesas elec
torales y de la Junta de escrutinio 
para que los Comisionados de ésta 
resuelvan en la sesión de 1 0 de Ju
nio las protestas deducidas contra la 
validez de la elección, sino que bas
tí con que figuren en el expediente, 
hayanse presentado ante las mesas 
electorales, ante la Junta de escru
tinio ó en la segunda quincena de 
Mayo, puesto que dichos Comisio
nados tienen la misión de conocer 
y fallar respecto al conjunto de la 
elección; y como los Comisionados 
de la villa de Colmenar no lo hicie
ron asi, su acuerdo es nulo, y nulo 
también el ue la Comisión provincial, 
qu e, atem per á nd ose á los preceptos de 
la ley, y teniendo en cuenta que era 
excusable que los apelantes no se 
alzasen en forma del acuerdo de ta
les Comisionados, puesto que no les 
había sido notificado, debió resolver 
que se reuniesen nuevamente el 
Ayuntamiento y los Comisionados 
de la Junta de escrutinio para que 
éstos fallasen en el fondo las protes
tas hechas contra la elección.

Por lo expuesto, la Sección opina 
que se deben dejar sin efecto los 
acuerdos de los Comisionados de la 
Junta de escrutinio, y disponer que, 
reunidos estos con el Ayuntamiento 
que funcionaba en l.° de Junio últi
mo, resuelvan las reclamaciones 
deducidas contra la elección, cum
pliéndose después los que precep
túan los artículos 88 y 89 de la ley 
Electoral.»

Y conformándose S. M el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámeii, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S: much".s años. Ma
drid 7 de Octubre de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia ‘i6 
Malaga.

(Gacela LO de Octubre)

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v in c iv l .

M.C.D. 2022


